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Madrid,1t de diciembre. de 199t-P; D.• el Director general de
Personal. José de Uobct Collado. -

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

,,

Ley 33/1984, de 2 dc agosto, sobre Ordenación de Seguros Privados; la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre,: de Seguros Agrarios Combinados y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre; este Ministerio, previo informe del Minist~riode Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tcnido a' bien _disponer:

~rimcro.-EI Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Albarico
que, Ciruela, Manzana,.Mclocotón y Pcra,.incluidoen el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el cjercicio 1992, se ajustará a las normas
establecidas en la presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones
generales de los Seguros Agrícolas. aprobados por Orden del Ministerio
de Hacienda deS de junio de:_t981.

Scgundo.-Sc aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguros y tarifas, que la «Agrupación Española de Entidades Asegurado
ras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará
en la· contratación de este seguro.
- Las· condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos

incluidos en e,sta Orden.
Terccro.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos

máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos ercctos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación;

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión'se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-5e establecen las siguientes bonificaciones:
Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo, dé caracteristicas

adecuadas para los fines perseguidos. gozará de una bon·ificación del 50
por 100 de 'la prima comercial correspóndicme al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la primil comercial correspondient.e_al riesgo de helada en la parcela Que
las tenga.

Para las, parcelas de la comarca de La Almunia de Dona Godina
(zaragoza). sit~dasd~ntro del radio de acción de una torre-ventilador.
se establece; con carácter expcrimeñtal, una bonificación del 50 por 100
de las.primas comerciales correspondientes al "riesgo de helada.

En (1)5 seguros de contratación colectiva en los que el numero de
asegurados que figura,o -en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por' 100 sobre las primas comerciales que fig.uran en
los anexos de la presente disposición.

El asegurado que, habiendo suscrito este seguro en los planes 1990
y 1991 no haya declarado ningun siniéstro dentro de los mismos, gozará
de l1na bonificación del 8 por 100 de las primas comerciales del seguro
del Plan 1992 con el limite máximo del g por 100 de las primas
comerciales del seguro de 1991 (sin descuentos ni bonificaciones).

El asegurado que, habiendo suscrito este seguro en el Plan 199 l. no
haya declarado sinicstro en dicho año, gozará de una bonificación del 5
por IOO'de las primas comerciales del seguro del Plan 1992 con el límite
máximo deL, por 100 de las primas comerciales del seguro de 1991 (sin
descuemos ni bonificaciones). "

Sexto.-La prim·a comercial incrementada_ con la prima de rcaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efcctos de lo dispuesto cn cLarticulo 38, apartado 2, yen
cumplimiento de lo establecido en el artículo .44, apartado c), del
mcncionado Rc-al Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad ascguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dircrción General de SCg\lros.

Octavo.-Sc autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas neeesarias para la aplicación de la presente Or:den.

Novcno.-La presente Orden entrará en vigor el dia ~iguientc de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunicación a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D., el Secretario de Estado de

Economia, Pedro Perez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Otras disposicionesnI.

ORDEN 423/39654/1991, áe 11 dedíciembre, parla que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la SaJa de lo
COfllencíoso-Administratívo del Tribunal Superior de JusJi~
'cia de Madrid derecha /5 de octubre de- 199/, en el recurso
número /,445/1990-03, in1erpuesto,por don Pedro A.
Ampuero Ferndndez.

ORDEN de 31 de enero de 1992 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Hefada y_
PedriSCO en· Albari<:oque. Ciruela. Manzana. Melocotón y
Pera, comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Cambio

-nadas para el ejercicio 1991.
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MINISTERIO DE DEFENSA

; ,,-
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, bi~ción de Gestión

de ~rsonal (Cuartel GencraJ del Ejército). "

.De. ~nformidad -con lo establecido en lá Ley Reguladora de -la
Junsdlcctón ContencioS'rAdministtativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere,ei artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, <te 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la -expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios. . _~ ,

- Madrid, 11 de' diciembre de 199L-P. D., el Director- general de
Personal, -Jos~, de Uobet Collado. '

ORDEN 423/19651/1991. de JI de diciembre. por la queso
dispone. ~¡ cumpli~ll~('llto.de la sen.lencia d~ la. Sala de lo
COnJencloso-AdmmlSlrO/lVO del TnbunalSuperlOr de JUS/Í
cjade·Madrid dt!l~ha 29 de octubre de 1991. en el recurso
número 1.510/1990-03. úuerpues/o por don Jose María
López~Menchero Moraga. ,..;~._

De conformidad con lo establecido'en la ,ley" Reguladora de ia
Jurisdicción Conlcncioso-Admiriistrativa de ',21 de diciembre-de 1956, y
en usodc las facultadcsque me confiere el artículo 3.9 de la Orden del
Ministerio de Defensa.número 54/1982. de 16 de marzo,dispongo que
se cumpla en sus términos- estimatOrios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

. E!l. aplicación· del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
CJCn;ICIO 1992, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 29 de
noviembre de 1991, Y en uso de las atribuciones que le confiere la


